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México, D.F., a 11 de enero de 2012. 
 
DIPUTADO GUADALUPE ACOSTA NARANJO, 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados. 
 
Entrevista concedida a los representantes de 
los medios de comunicación, en el Palacio 
Legislativo de San Lázaro. 

 
PREGUNTA.- Con relación a las declaraciones del ex gobernador Salazar 
Mendiguchía, que él se declara preso político, ¿cómo ve usted este caso? 
 
RESPUESTA.- Solicitar a las autoridades correspondientes que estén 
muy atentas a este tipo de denuncias, que hagan una investigación a 
fondo y que sean las autoridades judiciales las que determinen si hay 
responsabilidad legal o no. 
 
Yo creo que todo ciudadano tiene derecho a un juicio justo, como lo 
dice la Constitución, y espero yo que en este caso el juicio se dé con 
pulcritud. 
 
PREGUNTA.- Ustedes en su momento apoyaron la gubernatura del ex 
gobernador Salazar Mendiguchía, e incluso han apoyado al actual 
gobernador, ¿cómo ve esas denuncias de presuntas irregularidades de su 
proceso? 
 
RESPUESTA.- Son las autoridades judiciales las que tienen que 
determinarlo, en todo caso, ante una denuncia hecha por el señor ex 
gobernador, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, de oficio, 
debería de estar al pendiente de esta circunstancia. 
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Yo espero y estoy seguro que la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, que siempre ha estado al pendiente de estos temas, de 
nueva cuenta, ante esta denuncia pública, estará al pendiente, pero 
serán las autoridades judiciales las que determinen si hay 
responsabilidad legal y penal en este caso; yo lo único que pido es que 
el juicio se lleve conforme a derecho. 
 
PREGUNTA.- ¿Ya retiró el apoyo el PRD a Salazar Mendiguchía, que en su 
momento le dio cuando fue gobernador? 
 
RESPUESTA.- No se le dio apoyo para hacer irregularidades y si él no 
las hizo y el juez así lo determina debe de ser declarado inocente. 
 
PREGUNTA.- ¿No es preso político para usted? 
 
RESPUESTA.- Pues a veces habemos políticos presos, pero en este caso 
yo no quisiera prejuzgar, puesto que no soy juez, será un juez el que 
determine si hay responsabilidad o no, lo único que yo si levanto la 
voz es que en este caso como en cualquiera el juicio sea justo. 
 
PREGUNTA.- Diputado, ¿qué pasó con el tema de Mexicana? 
 
RESPUESTA.- Pues que no se alcanzaron los dos tercios para poder… 
que se tratara como de urgente resolución el asunto; pero yo quiero 
informar que el día de ayer me reuní con el secretario de 
Comunicaciones y Transportes y que el próximo martes va a recibir a 
una comisión de trabajadores de Mexicana y ante la circunstancia yo 
los voy a acompañar. 
 
Vamos a reunirnos con el secretario de Comunicaciones y Transportes 
el próximo martes, amablemente Dionisio Pérez Jácome tuvo a bien 
abrir esta posibilidad y voy a pedirle a los tres dirigentes de los 
trabajadores que me acompañen y a una comisión plural de 
diputados. 
 
Por lo pronto, el diputado Armando Ríos Piter, presidente de la Junta 
de Coordinación, y yo como presidente de la Cámara los vamos a 
acompañar, porque se trata de facilitar un entendimiento, donde esta 
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gran empresa pueda volver a funcionar y donde los trabajadores 
reciban justicia y creo que en eso hay unidad de todos los diputados y 
senadores. 
 
PREGUNTA.- ¿Qué pasa con esta propuesta de que ustedes al no alcanzar 
las dos terceras partes se retiran, ya no hay otra posibilidad y…? 
 
RESPUESTA.- Tan no es así que de todos modos vamos a tener una 
reunión el próximo martes, que los vamos a acompañar y que vamos a 
ser facilitadores para que se logre un acuerdo entre los trabajadores, 
el gobierno de la República y recordar que esto está en manos de un 
juez, está en manos de un juez que ha nombrado a un conciliador y 
que es quien tiene a su cargo todo el procedimiento jurídico, así que 
está interviniendo en esto también el Poder Judicial. 
 
Pero de parte de los diputados y de parte del presidente del Congreso 
hay solidaridad y vamos a acompañar a los trabajadores en estas 
reuniones. 
 
PREGUNTA.- ¿Es una posible salida al conflicto? 
 
RESPUESTA.- Nosotros debemos de ser facilitadores, hace una 
semana, con nuestra intervención, se logró que se levantara la huelga 
de hambre del capitán que estaba en el aeropuerto y ahora hemos 
logrado que ya se concerte una cita con el secretario de 
Comunicaciones y Transportes; nosotros desde aquí debemos de ser 
solidarios y facilitar soluciones. 
 
Y de todos modos, y aprovechando que están aquí, quisiera reiterar el 
llamado a las autoridades que no han rendido sus informes en el caso 
de Ayotzinapa a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
exhortarlos respetuosamente a que lo hagan. 
 
La Comisión Nacional de Derechos Humanos es una institución noble, 
a la que nosotros, todos los funcionarios, debemos de facilitar su 
trabajo; y de la misma manera, volver a insistir, para que un grupo de 
legisladores que fueron nombrados por esta Comisión Permanente, 
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puedan ser recibidos por el secretario de Seguridad Pública, Genaro 
García Luna. 
 
Me parece que es lo mínimo para rendir los informes correspondientes 
y  el Congreso de la Unión, que ha nombrado una comisión que los 
represente en este tema, pueda estar informado de lo que están 
haciendo las autoridades correspondientes; entre más transparencia, 
entre más información haya menos impunidad habrá en este país y 
podrá hacerse justicia en casos tan lamentables como éstos. 
 
Muchas gracias. 
 

-- ooOoo -- 


